	Fecha
	13 de diciembre de 1976
	 Sesión número
	78

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Valentín Gamboa Mora. Mario Alberto Seas Bolaños. Luis Gerardo Pérez Aguilar. Enrique Barquero Canto.

	Recurrido: Alcaldía de Tarrazú. Alcaldía Segunda de Faltas y Contravenciones de Heredia. Alcaldía Segunda de Faltas y Contravenciones de Heredia. Juez Tercero de Instrucción de San José.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: En el primer caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto de encarcelamiento, causa que se le sigue por hurto. En el segundo y tercer caso se informa que en contra de los recurrentes se dictó auto de encarcelamiento en causa que se les sigue por falta de vagancia. En el cuarto asunto se informa que en contra del recurrente se dictó auto de procesamiento y prisión preventiva en causa que se le sigue por el delito de robo. 

	Parte dispositiva
	Por estar debidamente fundada la detención mediante auto, se declaran sin lugar los recursos.


Nº 78
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del trece de diciembre de mil novecientos setenta y seis, con asistencia inicial de los señores Magistrados Coto, (Presidente); Quirós, Arroyo, Odio, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Fernández, Valverde, Zavaleta, Trejos y Benavides. 
 Artículo II
Fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus interpuestos a favor de José Valentín Gamboa Mora, Mario Alberto Seas Bolaños, Luis Gerardo Pérez Aguilar y Enrique Barquero Canto, pues la privación de la Libertad no puede considerarse ilegítima, según se desprende de los procesos que se siguen con ellos, en los cuales existe, en cuanto al primero, auto de encarcelamiento dictado por la Alcaldía de Tarrazú en causa por hurto, y por la Alcaldía Segunda de Faltas y Contravenciones de Heredia en cuanto al segundo y al tercero, en diligencias por vagancia;  y en cuanto al último, auto de procesamiento y prisión preventiva dictado por el Juez Tercero de Instrucción de San José, causa por robo.  
